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CONTRATO DE COMODATO NO. COM-CAF-OAX-Ol-2022 DE ESPACIOS PARA LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS
DE CAFETERIA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA REPRESENTADO POR EL MAESTRO RICARDO MORALES SUÁREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTU~V ADQUISICIONES DELCONALEP, A QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL
CONALEP" V POR LA OTRA ARTURO CASTRO OLVERA, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE CONOCERÁ COMO "EL
COMODATARIO", V A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR
DE LAS DECLARACIONES V cLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACION ES

1.- DECLARA EL "CONALEP" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

1.1. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JUR(DICA y
PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978,
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES
LA IMPAJ!nICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL T~CNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA
DEMANDA DE PERSONAL Tt:CNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PA(S, AS( COMO
EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS
DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A "EL CONALEP" DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE
1993 PUB~ICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 29
DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 20n

1.2. COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL MTRO. RICARDO MORALES SUÁREZ, DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, CON RFC: MOSR-811130Sn DESIGNADO A TRAV~S DE LA JUNTA
DIRECTIVA DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA EN LA PRIMERA SESiÓN
EXTRAORDINARIA DE FECHA 05 DE ABRIL DEL 2022; NOMBRAMIENTO PROTOCOLIZADO DE FECHA 05
DEABRIL DE 2022, SIGNADO POR EL DR. ENRIQUE KU HERRERA, DIRECTOR GENERAL DE "ELCONALEP",
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1.8.1., FUNCiÓN 13, DELACUERDO DG-DCAJ
OS/2021, POR EL QUE SE ACTUALIZA EL MANUAL GENERAL DE ORGANIZACiÓN DEL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL T~CNICA.
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1.3. QUE TIENE ESTABLECIDO EL PLANTEL "CONALEP" PARA CUMPLIR CON SUS OBJETIVOS
ENCOMENDADOS EN SU DECRETO DE CREACiÓN. Y PARA ELLO ES NECESARIO OFRECER A SUS
ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE ACUDAN A t:STE. EL SERVICIO DE CAFETERIA PARA LO QUE
CUENTA CON LOS ESPACIOS PARA DICHO SERVICIO. __--1--

1.4. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE
CNE7812f9-BK4.

1.5. QUE EL PLANTEL TIENE SU DOMICILIO EN KM 7.5, CARRETERA HUAJUAPAN, TEHUACAN, STGO.
HUAJOLOTITLAN.

1.6. QUE SENALACOMO DOMICILIO LEGAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EL DE LA REPRESENTACiÓN DEL
CONALE,P EN EL ESTADO DE OAXACA, UBICADO EN, AV. CONALEP NO. 137, EX HACIENDA LA
EXPARIMENTAL, SAN ANTONIO DE LA CAL, OAXACA, c.P. 71236.

11.- DECLARA "EL COMODATARIO"
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11.1. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENfO DE FECHA 30 DE
JUNIO DE 2022, SP. p.limino No EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CI'VIL NÚMERO 0009
DE LA ALCALDIA MIGUEL HIDALGO. EN LA CIUDAD DE M~XICO, y SE iDENTIFICA CON CREDENCIAL DE
ELECTOR CON I se elimino no. de credencial EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NAqlONAL ELECTORAL,
DOCUMENTOS \.JUI::::>t. ANt.XAN AL fJHt.:::it.N I t. INSTRUMENTO COMO ANEXO NO. 1.

112. QUE TIENE PLENA CAPACIDAD JURrDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN EL PRESENTE ACUERDO
DE VOLUNTADES, ASr COMO TENER CONOCIMIENTOS V CAPACIDAD T~CNICAI NECESARIA PARA
CUMPLIR, CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

11.3.- QUE SE OBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS LAS LICENCIAS V AUTORIZAClqNES PARA OPERAR
EL SERVICIO DE CAFETERIA

11.4.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIRVERDAD QUE NO SE ENCUENTRASANCIONADO O INHABILITADO
POR AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA PARA PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL

• I

GOBIERNO FEDERAL, NI HABER PROMOVIDO ALGUN PROCESO JUDICIAL O A~MINISTRATIVO EN
CONTRA DEL PATRIMONIO DEL CONALEP.

11.5. QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON CLAVE CfOAS70221HDFSLR,
V QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL, DE CON90RMIDAD CON LA
LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN
ELANEXO NO. 2.

11.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN PORFIRIO DrAl, No. 21, HEI10lCA CIUDAD DE
HUAJUAPAN DE LEÓN, CENTRO Y PARTICULAR EN, PORFIRIO OrAl, No. 21, HEROICA CIUDAD DE
HUAJUAPAN DE LEÓN, CENTRO, c.p 69000, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES ylEFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

111.- DECLARAN AMBAS PARTES:

111.1.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD Y ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS DERECHO~ Y OBLIGACIONES
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

CLAUSULAS

Fundamento Legal: Artfculos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Püblica; en virtud de tratarse de
información confidencial que contiene datos personales
concernientes a una persona identificada o identificable.
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111.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA Y "EL COMODATARIO" ACE~TA EL PRESENTE
COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERIA AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES:

)
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'\ PRIMERA OBJETO. - "EL CONALEP" OTORGA AL "COMODATARIO" EN COMODATO EL ESPACIO PARA LA
.' PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERIA, UBICADO DENTRO DEL PLANTEL GENERAL ANTqNIO DE LEÓN CON

/ DOMICILIO EN KM 7.5, CARRETERA HUAJUAPAN, TEHUACAN, STGO. HUAJOLOTITLAN. I

/) SEGUNDA ESPACIO OTORGADO EN COMODATO. - DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRA10' "EL CONALEP"
./ . PODRÁ CAMBIAR CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA L.Pt PRESTACiÓN DE.-t::-__....-
~ SERVICIO PREVIA NOTIFICACiÓN QUE REALICE "EL CONALEP" A EL "COMODATARIO" CON l~ OrAS NATURALES

DE ANTICIPACiÓN EN LA INTELIGENCIA QUE EN CASO DE QUE SEA NECESARIO CAMBIA8 EL ESPACIO LOS
GASTOS CORRERÁN POR EXCLUSIVA CUENTA DEL "COMODATARIO".

emvilla
Cuadro de texto
se elimino no. de credencial

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio



"".

~ EDUCACION Oconalep
Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

TERCERA. APOYOS ECONÓMICOS.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE DERIVADO DE LA NATURALEZA DEL
CONTRATO "EL CONALEP" NO RECIBIRÁ RETRIBUCiÓN ECONÓMICA POR EL APROVECHAMIENTO DE LOS
ESPACIOS, SIN EMBARGO, "EL COMODATARIO" DEBERÁ, OTORGAR 6.18% APOYOS ECONÓMICOS,
EQUIVALENTES A LA CANTIDAD DE $1,500.00 (MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) POR CADA APOYO, DE
CONFORMIDAD A LA OFERTA PRESENTADA POR "EL COMODATARIO" LA CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL
PRESENTE INSTRUMENTO, PARA ALUMNOS QUE CUMPLAN CON LOS CRITERIOS SEÑALADOS PARA LA
DISTRIBUCiÓN DE BECAS, EXTERNAS Y ESTiMULOS ECONÓMICOS OTORGADOS POR EL SECTOR PRODUCTIVO,
PUBLICO, SOCIAL Y PRIVADO A LAS Y LOS ALUMNOS DE LOS PLANTELES ADSCRITOS AL SISTEMA CONALEP.
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PARA LO ANTEqlOR "LAS PARTES" ACUERDAN QUE SE PROCEDERÁ A REALIZAR SUPERVISIONES ALEATORIAS
POR PARTE DEL DIRECTOR DEL PLANTEL DEL OTORGAMIENTO DE LOS APOYOS RECIBIDOS POR LOS ALUMNOS
DE ACUERDO AL ACTA DEL COM ITt DE BECAS INSTITUCIONAL DEL PLANTEL, PRESENTADA POR LA AUTORI DAD
ADMINISTRATIVA RESPONSABLE.

CUARTA. DESTINo DEL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO. - EL ESPACIO QUE SE OTORGA EN COMODATO,
SE REFIERE EXCLUSIVAMENTE AL ESTABLECIMIENTO QUE SE DA PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERIA; POR LO QUE QUEDA EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE TABAQUERfA, BEBIDAS
ALCOHÓLICAS V/O NARCÓTICOS, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA FINES DISTINTOS A LOS INDICADOS
EN ESTE CONTRATO.

"EL COMODATARIO" PRESTARÁ EL SERVICIO SIN DISCRIMINACiÓN ALGUNA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO,
DOCENTE, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE ASISTAN AL PLANTEL.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO CONSECUENCIA LA
RESCISiÓN DEL MISMO.

QUINTA. VIGENCIA. - - ELT~RMINO DE ESTE CONTRATO ES DEL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS
AL TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES, VENCIDO DICHO PLAZO "EL CONALEP" PODRÁ
OTORGAR UN NUEVO COMODATO A LA "PERSONA O REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCiÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DESIGNE, DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO.

SEXTA. PAGOS POR CONCEPTO DE LUZ Y AGUA. - LOS PAGOS POR EL SERVICIO DE ENERGíA ELÉCTRICA Y POR
EL SUMINISTRO DE AGUA QUE DEBERÁ PAGAR "EL COMODATARIO" CORRESPONDERÁN AL 3% Y 1% DE LA
CANTIDAD TOTAL A PAGA BIMESTRALMENTE, QUE POR DICHOS SERVICIOS DEVENGUE EL PLANTEL. CANTIDAD
QUE DEBERÁ SER DEPOSITADA EN EL NÚMERO DE CUENTA QUE PREVIAMENTE LE NOTIFIQUE "EL CONALEP".
EN UN PERIODO NO MAYOR A 5 DíAS HÁBILES A PARTIR DE NOTIFICADO EL IMPORTE.

SÉPTIMA. MANTENIMIENTO- EL MANTENIMIENTO DEL ESPACIO Y DEL MOBILIARIO QUE SE ENCUENTRE EN E~ -I-_
M ISMO Y QUE SEA PROPIEDAD DE "EL CONALEP", CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA DE "EL COMODATARIO"
SIN RETRIBUCiÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL CONALEP'" POR LO TANTO, EL TITULAR DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES ALEATORIAS
A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO.

SI "EL COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ RESPONSABLE DE LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISiÓN CAUSEN A "EL CONALEP" QUI~N PODRÁ HACER LAS REPARACIONES
O REPOSICIONES Y PODRÁ REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL COMODATARIO. - PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO "EL COMODATARIO" SE
OBLlGAA:

1.- ENTREGAR AL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, LA RELACIÓN DE LOS PRODUCTOS
PONDRÁN EN VENTA, INCLUYENDO LA LISTA DE PRECIOS CORRESPONDIENTE.
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11.- ENTREGAR LA RELACiÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE INGRESE AL ESPACIO DADO EN
COMODATO. I

111.- NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACiÓN POR ESCRITO, EL CIERRE TEMPORAL POR CUESTIONES DE
MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN, EL CUAL NO DEBERÁ SER MAYOR A 10 DrAS HÁBILES.
IV.- NO REALIZAR PUBLICIDAD DE OTROS SERVICIOS, DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA LA PRESTACiÓN
DEL SERVICIO DE CAFETERIA. '

NOVENA.. MEJORAS. - "EL COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE MANERA AL!GUNA EL ESPACIO <4 )

ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERIA SIN LA AUTORIZACiÓN PREVIA Y POR ESCRITO
DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL CbMODATARIO" AL
ESPACIO ASIGNADO QUEDARÁN EN BENEFICIO "DEL CONALEP", NO TENIENDO DEREC~O EL PRIMERO A
PEDIR RETRIBUCiÓN ALGUNA POR LAS MISMAS.

DÉCIMA. GARANTíA- "EL COMODATARIO" SE OBLlGAA CONSTITUIR GARANTrA DE CUMPLIMIENTO DENTRO DE
LOS DIEZ DrAS HÁBILES SIGUIENTES, A LA FORMALIZACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE LA
PRESENTACiÓN DE CHEQUE DE CAJA, CHEQUE CERTIFICADO O PÓLIZA EXPEDIDA POR iLA ORGANIZACiÓN
AUXILIAR DE CRÉDITO AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, A NOMBRE DE "EL CONALEP".

DÉCIMA PRIMERA. - ENTREGA DEL BIEN. - UNA VEZ VENCIDO EL CONTRATO, "EL COMODATARIO" DEBERÁ
ENTREGAR A EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, El ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR EL SERVICIO
DE CAFETERIA EN BUEN ESTADO YCON TODAS LAS PARTES QUE LOCOMPONEN, DEACUERboAL INVENTARIO
PRESENTADO POR "EL CONALEP".

DÉCIMA SEGUNDA. SANCiÓN. - "EL CONALEP" PODRÁ SANCIONAR A EL "COMODATARIO" CON LA SUSPENSiÓN
DEL SERVICIO HASTA POR 5 DrAS HÁBILES, EN EL CASO DE QUE NO ENTREGUE DENTRO DEL PLAZO
ESTABLECIDO LOS APOYOS ECONÓMICOS A QUE SE OBLIGÓ Y/O EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA POR
CONCEPTO DE AGUA O LUZ, PREVIO REQUERIMIENTO QUE LE FORMULE EL TITULA~ DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA.

DÉCIMA TERCERA. LICENCIAS Y PERMISOS. - "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR "í OBTENER POR SU
CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO
DE CAFETERIA. ASr COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS AL TITULAR DE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA, A MÁS TARDAR EN 30 DrAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DrA SIGUIENTE A LA
NOTIFICACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN.

DÉCIMA CUARTA. - CUMPLIMIENTO DE NORMATIVIDAD, - "EL COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRE~OS, ACUERDOS Y
DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES A LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, DEBIENDO
PAGAR POR SU CUENTA TODOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS, MULTAS Y DEMÁS P*STACIONES QUE
ESTABLEZCA CUALQUIER AUTORIDAD CON MOTIVO Y DERIVADOS DE LAS ACTIVlpADES QUE "EL
COMODATARIO" LLEVE A CABO CON MOTIVO DEL SERVICIO.
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-~~ÉCIMAQUINTA. HORARIO DEL SERVICIO. - "EL COMODATARIO" DARÁ EL SERVICIO DE CAFETERIA lOS DrAS
"-- ,\ÁBILES Y DENTRO DEL HORARIO QUE ESTABLEZCA EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTR.L;>.TIVA.

");;."\"'l1r_j .,PÉCIMA SEXTA. SUPERVISiÓN. - EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, SUPE~VISARÁ QUE LAS
~"""''J-lERSONAS ENCARGADAS DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBSERVEN LAS NORMAS DE StNIDAD E HIGIENE

QUE ESTABLEZCA LA SECRETARrA DE SALUD Y QUE MANTENGAN CONSTANTEMENTE LIMPIO EL ESPACIO,
ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO. I -_.......

DÉCIMA SÉPTIMA. OBLIGACIONES ADICIONALES DEL COMODATARIO. - "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A
OBSERVAR Y CUMPLIR CUIDADOSAMENTE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL, AHORRO
DE ENERGrA, SALUD Y SEGURIDAD, QUE DICTE "EL CONALEP" Y LA AUTORIDAD COMPETENiE PARA EL MEJOR

/--
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FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CAFETERIA, EL CUAL TIENE LA OBLIGACiÓN DE HACERLAS DEL
CONOCIMIENTOA "EL COMODATARIO" OPORTUNAMENTE.

DÉCIMA OCTAY,A. DE LOS PRECIOS A OFERTAR. - "EL COMODATARIO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESJBLES DE CAFETERIA A LOS ALUMNOS Y PERSONAL ADMINISTRATIVO EN LOS PLANTELES Y
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE OTORGUE ELSERVICIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE
UN MARGEN RAZONABLE A LOS ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

5

LOS PRECIOS DEBERÁN ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO ASIGNADO.

DÉCiMA NOVENA. - DAÑOS Y PERJUICIOS. - PARA EL CASO DE SER CLAUSU RADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA
LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, "EL COMODATARIO" CUBRIRÁA "EL CONALEP" LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
DICHA SITUACiÓN JURrDICA GENERE.

VIGÉSIMA RELACIONES LABORALES. - "EL COMODATARIO" DEBERÁ PRESTAR EL SERVICIO DE MANERA
DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y EN CASO DE REQUERIR PERSONAL, ~STE NO TENDRÁ RELACiÓN
LABORAL ALGUNA CON "EL CONALEP", POR LO QUE LA RELACiÓN PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ
DIRECTAMENTE CON EL "COMODATARIO."

POR LO QUE "El COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONESLEGALES y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,
DE LAS QUE EMANEN DE LEYES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES EN MATERIA DE IMPUESTOS,
DERECHOS O APROVECHAMIENTOS. LIBERANDO EN FORMA EXPRESA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER
CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O EN CONTRA DE "EL CONALEP", POR LO QUE
"EL COMODATARIO" EN FORMA EXPRESA LIBERA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL
RESPECTO PUDIERA SURGIR.

VIGÉSIMA PRIMERA. SU BCONTRATACIÓN. - "EL COMODATARIO" SE OBLlGAA TRAV~S DE ESTE INSTRUMENTO
JURrDICO, PARA PRESTAR EXCLUSIVAMENTE EL SERVICIO DE CAFETERIA POR LO QUE NO PODRÁ
EQUIPARARLO C:ON NINGUNA OTRA FIGURA CONTRACTUAL Y LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS
DEL MISMO NO PODRÁN SER TRANSFERIDOS EN FAVOR DE UN TERCERO.

I

VIGÉSIMA SEGUNDA. CAUSAS DE RESCISiÓN. - "EL COMODATARIO" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON
CAUSAS DE RE~CISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS CONTENIDAS EN LAS FRACCIONES SIGUIENTES, LAS
CUALES PODR,4,N SER INVOCADAS POR "EL CONALEP" DESDE EL MOMENTO EN QUE SE SUSCITEN
CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES: __-r--

1. QUE EL COMODATARIO NO ENTREGUE LOS APOYOS EN TIEMPO Y FORMA.

r:'1 11 t I ~I ir, . r-t)'~ 1 1-',,-:: (ti r1 I f' )1. L;:\: r r~r"nn. "=, (' P. '; )"0<:'1,.' '11" -f. l' I dl' I./¡,".I)l'¡l ( - ' .. ~:;'; -',
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CAUSAR CUALQUIER DAÑO AL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO
IRRESPqNSABILlDAD DEL COMODATARIO.

5

3. QUE EL COMODATARIO NO OTORGUE LA GARANTrAA QUE SE OBLIGÓ EN FAVOR DEL CONALEP.

4. LA ALTERACiÓN DEL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO SIN LA PREVIA AUTORIZACiÓN
DI RECTOR DEL PLANTEL.

2. FALTAR AL RESPETO A CUALQUIER ALUMNO, DOCENTE O TRABAJADOR DEL CONALEP. BASTARÁ UNA
FALTA DE RESPETO PARA RESCINDIR EL COMODATO.
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6. LA ALTERACIÓN, ENMENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL
CONALEP. I

7. ALMACENAR BIENES MUEBLES V/O COMERCIALIZAR BIENES O SERVICIOS NO AU~ORIZADOSPOR EL
CONALEP.

8. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL ESTABLECIDO EN EL
CONTRATO.

9. DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO POR MÁS DE TRES DrAS HÁBILES SUBSECUENTES! SIN PREVIO AVISO
AL CONALEP V/O SIN CAUSAJUSTIFICADA.

10. EL INCUMPLIMIENTO COMPROBADO RECURRENTE AL HORARIO ESTABLECIDO PO~ EL DIRECTOR DEL
PLANTEL PARA LA APERTURA V CI ERRE DEL ESPAC 10 OTORGADO EN COMODATO PMA LA PRESTACiÓN
DEL SERVICIO.

6

11. IMPEDIR AL PERSONAL DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES REALIZAR EN
CUALQUIER MOMENTO, LAS VISITAS O INSPECCIONES AL ESPACIO DEL SERVICIO,AS(¡COMO NO RENDIR
OPORTUNAMENTE LA INFORMACiÓN A QUE ESTÉ OBLIGADO EL COMODATARIO.

17.

~ I
12. EL DANO O PERJUICIO POR CUALQUIER CAUSAA EQUIPOS O INSTALACIONES DEL GONALEP.

13. LA FALTA DE SEGURIDAD O HIGIENE EN EL ESPACIO OTORGADO AL COMODATARrd PARA PRESTAR EL
SERVICIO DE CAFETERIA.

14. CAUSAR DAÑOS O PERJUICIOS A LAS INSTALACIONES, EQUIPOS O BIENES PATRIMONIALES DEL
CONALEP.

15. QUE SE REALICE AUMENTO DE CUALQUIER PRECIO POR UN SERVICIO PRESTADO\EN LA UBICACiÓN
OTORGADA EN COMODATO SIN QUE PREVIAMENTE SE HUBIERE OBTENIDO LA f-PROBACIÓN POR
ESCRITO DEL DIRECTOR DEL PLANTEL.

16. QUE SE ABSTENGA SIN CAUSA JUSTIFICADA DE PRESTAR EL SERVICIO CONTRATAD9'

PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS FUNCIONES O iACTIVIDADES DEL
CONALEP, O QUE EN GENERAL LESIONEN SU OPERACiÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL!

18. DEJAR DE PAGAR EN TIEMPO V FORMA LAS CUOTAS DE ENERGrA ELÉCTRICA.

19. EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS D~L CONTRATO DE
COMODATO.

I I

~
\ 20. EL INCUMPLIMIENTO CON CUALQUIER DISPOSICiÓN APLICABLE AL SERVICI0 DE CAFETERIA
. PROPORCIONADO POR EL COMODATARIO.

\

t' - ~
"~~~~~ÉSIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. - "LAS PARTES" ACUERDAN d¿UE NO TENDRÁN
'(, ...~~_REspONSABILlDAD CIVIL POR DAÑOS V PERJUICIOS QUE PUDIERAN CAUSARSE SOBRE ELCWMPLlMIENTO DEL

\. : -dBjETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUEpZA MAVOR, EN LA
.\\~ INTELIGENCIA DE QUE, UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOMALfAS, SE REANUDARÁN LAS AG:TIVIDADES EN LA

J) FORMA VTÉRMINOSACORDADOS POR "LAS PARTES". ~~-r-

1/ I VIGÉSIMA CUARTA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROT~CCIÓN DE DATOS/:v' PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A ¡LA INFORMACiÓN
~' PÚBLICA V A LA LEV FEDERAL DE TRANSPARENCIA V ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLlfA, "LAS PARTES"

r rT", ..
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RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR
LO CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTER(STICA, y EN
CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES, "LAS
PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCI,4. y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE
PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUjETOS
OBLIGADOS: Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

VICÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN. - EN CASO DE PRESENTARSE CUALQUIERA DE LAS
CAUSALES DE RESCISiÓN DESCRITAS EN LA cLAUSULA VIGt:SIMA TERCERA, "EL CONALEP", PODRÁ RESCINDIR
EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA t:L, Y SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS
TRIBUNALES CO.MPETENTES CONFORME AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

"

7 '

A) EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA (PLANTEL) DARÁ AVISO POR ESCRITO, AL TITULAR DE LA
UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE Mt:XICO O AL TITULAR DE LA
REPRESENTACIÓN DE "EL CONALEP" EN EL ESTADO DE OAXACA, SOBRE EL INCUMPLIMIENTO AL CONTRATO
EN QUE HAYA INCURRIDO "EL COMODATARIO", Y SOLICITARÁ EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN
DEL CONTRATO, SIEMPRE Y CUANDO EL SUPUESTO INCUMPLIMIENTO SEA CAUSAL DE RESCISiÓN DEL
CONTRATO, POR LO QUE DEBERÁ ACOMPAÑAR LAS CONSTANCIAS ORIGINALES QUE ACREDITEN LA CAUSAL
QUE PARA TAL EFECTO INVOQUE.

B) EL TITULAR DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO O EL TITULAR
DE LA REPRESEI'NTACIÓN DE "EL CONALEP" EN EL ESTADO DE OAXACA, DARÁ AVISO POR ESCRITO AL TITULAR
DE LA DIRECCIPN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DE "EL CONALEP", DEL INCUMPLIMIENTO
INCURRIDO POR "EL COMODATARIO", SOLICITANDO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN,
INVOCANDO LA CAUSAL QUE SE HAYA ACTUALIZADO PARA TAL SUPUESTO Y REMITIRÁ LAS CONSTANCIAS
ORIGINALES QUE LE HAYAN SIDO ENVIADAS POR EL TITULAR DE LA UNIDAD CORRESPONDIENTE.

C} EL TITULAR DE LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, REMITIRÁ A LA DIRECCiÓN
CORPORATIVA DE ASUNTOS JURrDICOS, LA DOCUMENTACiÓN EN QUE SE SUSTENTE EL INCUMPLIMIENTO
QUE LE FUERE IMPUTABLE A "EL COMODATARIO", PARA QUE ESTA ÚLTIMA, EN EL ÁMBITO DE SUS
FACULTADES, DICTAMINE LA PROCEDENCIA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO.

D) EN CASO DE QUE LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURrDICOS DETERMINE QUE SE HA
ACTUALIZADO ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESCISiÓN CONTEMPLADAS EN LA CLAUSULA VIGÉSIMA
SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, DARÁ INICIO AL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN. DEBIENDO
NOTIFiCAR PERSONALMENTE A "EL COMODATARIO", SOBRE EL INICIO DEL MISMO

E) A PARTIR DEL DrA SIGUIENTE EN QUE HAYA SIDO NOTIFICADO "EL COMODATARIO", TENDRÁ UN PLAZO DE
S DrAS HÁBILES PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y EN SU CASO, OFREZCA LAS
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. TOMANDO COMO REGLA PARAELOFRECIMIENTOY DESAHOGO DE LAS
MISMAS, LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES,

F) UNA VEZ QUE LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURrDICOS, RECIBA EL ESCRITO DE
MANIFESTACIONES Y PRUEBAS DE "EL COMODATARIO", PROCEDERÁ A LA EMISiÓN DE LA RESOLUCiÓN
CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEBERÁ SER NOTIFICADA A "EL COMODATARIO" DE MANERA PERSONAL.

)1...'
l

; ['1 t"";;':r:"'1 l' !J,~,.,'. [1,.1 H.t.

! 0'" r.

G) QUEDANDO FACULTADO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA (PLANTEL) DE "EL CONALEP", A .
REALIZAR ANTE DOS TESTIGOS QUE ~STE DESIGNE, EL INVENTARIO DEL MOBILIARIO YEQ~IPOENT 'GAD~_,
PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO Y A REALIZAR LA CONCILIACiÓN DE SALDOS. ./" ~
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QUEDANDO OBLIGADO "EL COMODATARIO" A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESCISlóN.A DESOCUPAR
EN UN PLAZO DE la DrAS HÁBILES EL ESPACIO QUE LE FUE DADO EN COMODATO, V EN C~SO CONTRARIO,
EL TITULAR DE LA UNIDAD ESTARÁ FACULTADO PARA DESOCUPARLO.

H) PARA EL SUPUESTO DE QUE, A LA FECHA DE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, EXISTIEJ1AN ADEUDOS A
CARGO DE "ELCOMODATARIO" POR CONCEPTO DEL PAGO DE SERVICIOS v/O APOYOS NO ENTREGADOS, LA
GARANTrA PASARÁ A CONTABI L1ZARSE A LOS ERARIOS DE "EL CONALEP". I

1) EN EL CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO Y LA DESOCUPACiÓN DEL ESPACIO DADO ENlcOMODATO, "EL
COMODATARIO" NO SE RESERVA NINGUNA ACCiÓN LEGAL EN CONTRA DE "EL CONALEP", 8L TITULAR DE LA
UNIDAD ADMJNISTRATIVA v/O TESTIGOS QUE EN DICHOS ACTOS '

VIGÉSIMA SEXTA. TERMINACiÓN ANTICIPADA. • "EL CONALEP" PODRÁ DAR IPOR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAl:: O BIEN CUANDO
POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO EN COMpDATO.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. JURISDICCiÓN. - "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP", SE SOM ETEN E~PRESAM ENTE A LA
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE OAXACA, RENUNCIANJ

1

DO A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA
INTERPRETACiÓN O CUMPLIMIENTO DE ESTE COMODATO.

ENTERADOS "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP" DE L CONTENI DO Y ALCANCE LEGAL DE TpDOS Y CADA UNA
DE LAS cLAUSULAS DEL PRESENTE COMODATO ACEPTAN Y FIRMAN EN CINCO EJEMPLARES EN METEPEC,
ESTADO DE MÉXICO EL DrA DIECINUEVE DE SEPTIEMBE DEL DOS MIL VEINTIDOS. I

8
\.

POR "EL CONALEP"

RI~ DO MORALES SUÁREZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONES

'--="=-==---~1""7""41~~
ALEJANDRO MAÑON

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y
SERVICIOS

"EL COMODATARIO"

ADMINISTRADOR DEL CONTRA~OPOR
"EL CONALEP"

/

ellll'l 1'.1 lt\·tt,lu h ,'"7'-11' .C' L....lllf ~_ III " C'P.·';!.; ... ! .c1 1'" r~J.\dLd.o<:r.·:t~;.ilt)T\l r,::..:,

'J .. 1 '11 • t .... 1 .'\'vVW.l l' II&:p~,J l .....



....
EDUCACION

,,,,. r·· ¡I" ,- ' ..'," rpl<l ICA,

OR
EP"

Oco lep
Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

9

1"" " I Il'tll tI '1.7..,01('.("'11\ W)LlfJC;'~II'''''-¡'';,('':P ·-ll/~i.I,;·i··I.r·J-lc';""I-:.t.=:tdf'd ~I.·"l ;;¡( I ti •

t' I .2"" 1I0o\I fr"ln'1I".,' ur IX



, .

I

¡ ..

úLVER/',

SeUiJndo Ar~lIi(lr.l·

CiUDAD OC Me'.XICCJ

tllg'lr (le Ni1clmil:lnlo.

En(lc1tld dé Regi5tlü

CIUDAD DE MEXICO

MuniCipio Jfj [(<lqi~lr()

Identificador Electrónico
09016000920220077297
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Clave (¡oiea de Re91~lro de Poblélcion

CAOA570221 HDFSLR02
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CortlliulCJón:

LIC. CLAUDIA VIRGINIA FRANCO CORONA
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Acta de Nacimie

Estados Unidos Mex canos

ARTURO
Nornbre(s)

HOMBRE

se elimino nombre de tercera persona
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Fundamento Legal; Artlculos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; en virtud de tratarse de
información confidencial que contiene datos personales
concemientes a una persona identificada o identificable. ~•.l
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ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino nombre de tercera persona

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino curp 
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CONSTANCIA DE S1TUACIÓN FISCAL

LU!J&I y FechA dR Emisi6n
HEROICA CIUD.~DDE ttUAJUAPAN DE LEüN .

OAXACA A U4 DE OCTUBRE DE 2016
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Datos de IdenUncación dal ConlribuYElnle:
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CURP: se elimino curp

NOlOb(& (~):

Prlme( Apellido;

Segundo Apellido:

Fer.ha Inicio do operacIOn8&;

Eslotua en 01 padr6n:

Focha de ulUmo cambio de alllado;
I

Nombre ComlHclal:

I r\fHI.>no
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Daloa da Ubicación:

Cóelloo Poalol;OUOOO

Nombre da Vialidad: PORFIRIO DII\Z

NúmAfo lnlenor;SIN NlIMFRO
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Fundamento Legal: ArtJculos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública. y 113 fracción I
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que
contiene datos personales concemientes a una persona
identificada o identificable.

ggutierrez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino curp 

emvilla
Cuadro de texto
Se elimino No.

emvilla
Cuadro de texto
se elimino rfc 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino rfc 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino rfc 

emvilla
Cuadro de texto
se elimino domicilio




